
CARTA ABIERTA AL GOBIERNO DE COLOMBIA,
EXPRESIONES POLÍTICAS Y ECUMÉNICAS 

El 23 de enero de 2026 se hizo pública la información de que se habían encontrado e
identificado plenamente los restos mortales del sacerdote–sociólogo Jorge Camilo Torres
Restrepo (1929-1966), cuyo paradero se desconocía desde el 15 de febrero de 1966 y
que había sido guardado como “Secreto de Estado”. En horas de la tarde, la directora de
la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas (UBPD) de Colombia, dijo en una
rueda de prensa que habían buenos indicios de que eso fuera posible y, finalmente, el
Presidente de la República, Gustavo Petro, terminó de confirmarlo en un tuit.

La noticia nos pone muy felices porque reconocemos la trascendencia histórica de este
hallazgo tan anhelado por todos los corazones a lo largo de seis décadas. Es un logro
colectivo que inició Isabelita, su madre, al día siguiente que supo la noticia de su muerte.
Este  hecho  nos  imprime  fe  y  esperanza  en  este  tiempo  de  furias  irracionales,  de
intimidación  de  poderes  imperiales  y  de  intentos  de  desarmar  el  aliento  de  una
humanidad humanizada. Camilo  renace, aparece en sus restos para consumar la fe en el
albor humano, el amor eficaz y la paz para todos los pueblos de mundo.

Camilo y decenas de hombres y mujeres hicieron posible la construcción del Frente
Unido, como forma organizativa del poder popular. En Camilo encontramos al precursor
de la teología de la liberación, la Investigación–Acción Participativa (IAP), la Educación
Popular  en  Colombia  y  el  Socialismo  Raizal.  Es  el  primer  colombiano  universal,
símbolo del amor a las demás personas, de compromiso honesto con el cambio social,
apóstol de la unidad de los sectores oprimidos, y exponente del pensamiento crítico y de
los mejores valores del Evangelio. Es el epítome de una generación que no ahorró ni una
gota de sudor y sangre para construir un país justo, próspero, solidario, humano.

El  cuerpo  de  Camilo  deja  de  ser  un  “Secreto”  para  convertirse  en  un  símbolo  de
esperanza  nacional  y  en  una  referencia  que  puede  permitir  poner  fin  a  la  guerra
endémica  e  iniciar  caminos  de  reconciliación,  esclarecimiento  histórico,  memoria,
verdad, justicia y reparación integral, no sólo con y por él, sino con y por todas las
personas que han sido víctimas de la desaparición forzada. Para que esto sea posible, 



necesitamos  blindarlo  de  todo  cálculo  de  rédito  político,  y  toda  forma  de
instrumentalización  conducente  a  la  manipulación  política,  el  manoseo  histórico,  el
apoderamiento  personalista  o  grupalista.  Además,  no  debe  usarse  como  moneda  de
cambio en las disputas del poder. Convertir su memoria y legado en esto sería contrario
a la esencia de Camilo.

Creemos que el Estado colombiano debe co–protagonizar la narrativa de la reparación
histórica  y  facilitar  las  condiciones  para  construir  un  diálogo  con  instituciones
educativas  de  diversos  niveles,  movimientos  ecuménicos,  equipos  de  investigación
independiente  y  demás  fuerzas  vivas  de  la  sociedad  civil  (organizaciones  sociales,
movimientos  populares,  feministas,  campesinas,  indígenas  y  racializadas)  que  se
reclaman  herederas  de  Camilo  y  quienes  han  trabajado  de  forma  denodada  en  la
recuperación del cuerpo, el esclarecimiento histórico y su reparación integral.

Por ello,  proponemos convocar a  una mesa amplia que trace una Hoja de Ruta que
permita:  Esclarecer  los  hechos  de  la  muerte,  desaparición  forzada  y  reaparición;
construir  una  instancia  pública  de  perdón  por  parte  del  Estado  colombiano  por  la
desaparición del cuerpo y su ocultamiento deliberado; y, diseñar una política pública que
reconozca y reivindique el lugar que Camilo se merece en la historia nacional.

Finalmente,  invitamos  a  conocer,  difundir,  articular,  coadyuvar  y  participar  en  las
diversas iniciativas proyectadas en Colombia y el exterior, en el marco de la “Campaña
Camilo, 60&100pre Legado Vivo”, que articula los sesenta años de su muerte (2026)
con el centenario de su natalicio (2029), respetando la autonomía y la dinámica popular.

¡Hagamos de Camilo el símbolo de la unidad popular!

Para suscribir esta carta, puede hacerlo a través del formulario en el siguiente enlace:
https://ilot.io/apps/forms/s/PP9d8o4dEj58j6dBed7jmDLZ



COLECTIVIDADES  Y  PERSONAS FIRMANTES DE
LA CARTA ABIERTA

(Adhesiones realizadas al 26 de enero. El formulario para suscribir la
carta, seguirá abierto)

Latinoamérica:  Grupo de Reflexión de América Latina y el Caribe, Red de Intelectuales
y  Artistas  en  Defensa  de  la  Humanidad,  Territorios  Latinoamericanos  en  Resistencia-
TELAR

Argentina: Agrupación  De  Frente,  Ana  María  Bello,  Andrea  Graziano  (Bachillerato
Popular Rincón),  Ayelén Stelatto (Encuentro por Rosario),  Belén Oberti  (Nuestramérica
Movimiento  Popular),  Cambá  Zobá  (La  Negra  Que  Nos  Parió),  Capilla  Misiones  de
Francisco  “Camilo  Torres”,  Carina  Maloberti  (ATE),  Carolina  Mamblona  (GEPCO–UNLP),
Claudio Perucca (Instituto Prisma de San Martín), Corriente Social y Política MARABUNTA,
Diego  Ramos  (Centro  de  Educación  Popular  “Antonio  Gramsci”),  Editorial  LaComuna,
Emilio  Maneiro  (Nuestramérica  Movimiento  Popular),  Emilio  Rojo  (Cristiano  del  Palo),
Fabián  Ojeda  (Ateneo  “Néstor  Kirchner”),  Gabo  Sequeira  (Canto  de  Todos),  Gabriela
Soledad Guerreros (Obispa IADLA),  Gustavo Brufman (CEIDE “Simón Rodríguez”–UNR),
Héctor Maximiliano Gabriel Martínez (Nuestramérica Movimiento Popular), Hernán Ouviña
(IEALC–UBA),  Isabel  Saino,  Liliana  Etlis  (Plataforma),  Liliana  Silvestre  (Movimiento
Ecuménico), Lina Rovira (Movimiento Soberanía Subjetiva y descolonialidad), Lito Borello
(Movimiento  Misioneros  de  Francisco),  Luciano  Rossi,  Manuela  Salas  (Nuestramérica
Movimiento Popular), Maira Martirano, María Cecilia Faini (UNR/UNER), Mario Bortolotto
(FCEIA–UNR), Mario Enciso (Espacios Comunitarios Yakacuaha), Marta Ferraro (Agrupación
De Frente), Matías Apa (UNR/UNER), Miguel Ángel Álvarez, Miguel Mazzeo (UBA/UNLa),
Norma Micho (UNLu), Nuestramérica Movimiento Popular, Osvaldo López (Frente Agustín
Tosco),  Pablo  Goodbar  (MULCS),  Paula  Meschini  (GIPSC–UNMDP),  Rodolfo  Altamirano
(Fundación Teología de la Liberación), Roque Luis Miraldi, Tomás Battaglino (Federación
Universitaria Argentina/Movimiento Sur)

Bélgica: Katrien Demuynck (REDH Capítulo belga), Luis Martínez Andrade (Universidad
Católica de Lovaina).

Bolivia: Colectivo Revolucionario Plurinacional Marxista Comunitario,  Red Boliviana de
Economía Política, Capitulo Boliviano de Red de Artistas e Intelectuales en Defensa de la
Humanidad.

Brasil: Diego Vicente de Moura (MST), Rosivaldo dos Santos, TIO–VAL (MST), Rud Rafael
(MTST), Valéria Vasconcelos (GT Educacão Popular/Anped).

Catalunya: Vaclav Masek (UAB)

Chile: Armando Gajardo (La Semilla),  Darbil  Astete  Castro  (Estudio  Jurídico Gutiérrez
Asociados),  Ernesto  Parra  (Corporación  Chacabuco),  Eva  María  Guerra  González
(Waslalas),  Javier Bertin (Casa de Miguel Red solidaria), José Luis Oyarce Ugarte, Juan
Carlos Molina (Organización Ciudadana “Viña florece”), Juana Aguilera Jaramillo (Comisión



Ética  contra  la  Tortura),  Mario  Ramos  (Editorial  Quimantú),  Mónica  Guajardo  Zepeda
(Mujeres de luto),  Nelson Avilés Pizarro (Compañía Movimientos Fundamentales),  ONG
Casa de Miguel Red Solidaria, Pablo Saravia (Universidad de Playa Ancha), Patricia Zavala
(Usuarios PRAIS O’HIGGINS), Pedro Ramírez Suárez (Usuarios PRAIS O’HIGGINS)

Colombia: Alfonso  Insuasty  Rodríguez  (Red  Interuniversitaria  por  la  Paz/Gupo  de
investigación  y  Editorial  Kavilando),  Alfredo  Román  Cera,  Andrés  Echeverri  (ATOMO),
Ángela Villamizar (Escuela Estanislao Zuleta/Confluencia Feminista Popular), Asociación
Nomadesc,  Bloque  Camilista,  Camilo  Ernesto  Uscátegui  (Corporación  ¡A  Luchar!),
Caminatas Punk,  Carlos Fernando Colmenares Cardona (CINDE),  Carolina Vargas Pinto
(Movimiento  Humanista),  Cecilia  Repizo  Salazar,  Ciudad  en  Movimiento,  Colectivo  La
Popular,  Colectivo  y  Semillero  Pacha  Paqta–UIS,  Colombia  Informa,  Comité  de  Artes
Literarias–CAL, Comité de Integración Social del Catatumbo–CISCA, Comité de Solidaridad
con los Presos Políticos–CSPP, Comunidades Anglicanas de la Costa Norte, Comunidades
Eclesiales de Base regional  Bogotá, Colectivo Komuni,  Comisión por la Vida Digna,  la
Tierra y los Territorios, Comite Cultural de Zapamanga–COCUZA, Coordinador Nacional
Agrario–CNA,  Corporación  Cultural  Sentipensante,  Corporación  Periferia–Prensa
Alternativa, Corporación SEMBRAR, Corporación ¡A Luchar!, Damián Pachón Soto (UIS),
David Alejandro Ruíz (Ecos Disonantes), David Felipe Bernal Romero (USCO), Domingo
Tovar Arrieta (Poder y Unidad Popular–PUP), Édgar Amado Flórez (Corporación Tierra de
Hermanos),  Edgar  Mojica  Vanegas  (Proceso  Obrero  Sindical),  Edward  Alexander  Niño
Viracachá  (Memoria  y  Saber  Popular),  Erika  Isabel  Prieto  Jaime  (Región  Autónoma
Inmaterial  Zoocialista–RAIZ),  Escuela  de  Arte  Taller  Sur,  Ecuela  Marta  Cecilia  Yepes,
Esteban Gil (Universidad Nacional de Colombia), Equipo Jurídico Pueblos, Evelyn Loaiza
Quiceno, Fabio Ceballos (Aburraes), Fedeagromisbol, Festival Ni un paso atrás, Francisco
Ramírez Cuéllar (Corporación Trabajadores por la tierra), Fredy Ernesto Tovar Montenegro
(JAC Vereda El Salado, Rivera–Huila), Fuerza Nacional Magisterial–FUNAMA, Fundación por
el  Medio Ambiente y  la  Paz  en Colombia–FUMPAZ,  Giovanny Garzón (Fuerza Nacional
Magisterial–FUNAMA), Grupo de investigación y editorial Kavilando, Harold Roberto Ruíz
Moreno, Henry Forero Medina (Colectivo y Semillero Pacha Paqta–UIS), Hernando Gómez
Serrano  (Colombianas  y  colombianos  por  la  paz),  Instituto  Nacional  Sindical–CEDINS,
Ivonne Suárez (UIS), Jany Espinosa (Universidad Nacional de Colombia), Jonathan Centeno
Muñoz (Proceso de Unidad Popular del  Suroccidente colombiano),  José Daniel Fonseca
Sandoval (Colectivo y Semillero Pacha Paqta–UIS), Julio Jaime Salas (ASPU Huila), Karika
Colectiva, La Fogata Editorial, Laura Espitia (Univesidad Nacional de Colombia), Lucindo
Vidal  Castillo  Burbano  (Asociación  Turística  Alcarraza,  Argentina–Huila),  Luis  Carlos
Vargas,  María  Cristina  Repizo  Salazar  (Movimiento  Humanista),  María  Lorena  Santafé
Rodríguez (Universidad Nacional de Colombia), María Piedad León Cáceres (Universidad
Nacional  de  Colombia),  Milcíades  Pua  (Presbiteriano),  Movimiento  Skate  por  la  vida,
Movimiento Social y Político Congreso de los Pueblos, Nicolás Armando Herrera Farfán
(Colectivo Frente Unido),  Nicolás Medina Medina (Grupo de investigación Insurgentes–
USCO), Oficina Estudiantil  UN–Medellín,  Olga Araújo Casanova (Asociación Nomadesc),
Pedro José Chaparro Sánchez (CEDINS, Santander), Plataforma Aguante Popular, Proceso
de  Comunidades  Negras–PCN,  Red  de  defensores  por  la  dignidad  y  el  territorio–
REDEDTER, REDSURGIENDO, Revista Lanzas y Letras, Ricardo Manuel Obando, Rommel 



Durán (Observatorio  de Derechos Humanos y  Justicia Agro–Ambiental),  Sandra Milena
Torres  Vélez  (Aburraes),  Sandra  Vanessa  Hernández  Gil  (Universida  Nacional  de
Colombia), Sebastián Borbón de Narváez (Corporación Kairós Educativo, KAIRED), Silvia
Daniela Leyva, Sinaltrainal,  Sintracap, Sintralimenticia,  Universidad Intercultural de los
Pueblos,  Valentina  Azcárate  (La  Incendiaria,  ComunicAcción  Alternativa  y  Popular),
Yolanda Amaya, Yuli Otero Vergara (Movimiento de mujeres, Atlántico)

Cuba: Centro Memorial Dr. Martin Luther King Jr., Gabriel Coderch (Centro Óscar Arnulfo
Romero),  Graciela  Ramírez  Cruz  (Comité  Internacional  Paz,  Justicia  y  Dignidad  a  los
Pueblos), Luis Carlos Marrero Chasbar (Centro Óscar Arnulfo Romero), Proyecto Nuestra
América,  Roberto  Regalado,  Suray  Cabrera  Núñez  (CMMLK),  Yohanka  León  del  Río
(Galfisa–Instituto de Filosofía)

Ecuador: Larry Navarrete (KENZO, Psicología y Salud Mental. ONG Inclusiva)

El Salvador: Juana Jiménez Fructuoso, Movimiento Universitario de Pensamiento Crítico–
Universidad de El Salvador.

Euskal Herria: Saioa Marina Cuenca Ruíz

Honduras: Dana  José  Galindo  (Viajando  y  Acompañando–VIA),  Osmar  Fernando
Montecinos Durán (Poder Popular), Sarahí González (Viajando y Acompañando–VIA) 

México: Andrés Piña (ULSA), Joaquina Perochena (FLACSO), María Angélica Bernal Vega
(Escuela Nacional de Antropología e Historia, CDMX)

Panamá: Antonio  Vargas  de  León  (FRENADESO),  Frente  Nacional  por  los  derechos
económicos sociales–FRENADESO 

Perú: Elena María Ticona Cárdenas (CUNARC), Eleazar Armando Flores Medina (Unidad
Popular), Roiser Cubas (Rondas Campesinas)

Uruguay: Alejandro  Calderara,  Delia  Bianchi  (UDELAR),  Guillermo  Hermann  (ADUR,
Litoral),  Humberto Tommasino (Programa APEX–UDELAR), Marcelo Pérez (ADUR), Pedro
Russi (UDELAR), Raúl Pittaluga Ortíz

Venezuela: Armando José Martínez Salazar (NR–FCDIAM), Augusto Leopoldo Mena (El
Totumo de Guarenas),  Comuna El  Panal  “23 de enero”,  Fuerza  Patriótica  Alexis  Vive,
Gilberto Martínez Torres (Asociación Civil Latinoamericana de Migrantes en Venezuela),
Reinaldo Iturriza López (CENDES), Comuna Socialista "Che Guevara" de Mérida.
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